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REPUBLICA DEL PERU

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 1 3 5 1 -2014-GOBIERNO REGIONAL PIURA -DRTYC-DR

Plura. O 9 OCT 2014

VISTOS: El Acta de Control N" 000346-2014, Formulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura de fecha 22 de abril de 2014, Informe N° 2205-
2014/GRP-440010-4400 15-44001503 de fecha 15de sebembre de 2014. Informe N° 1374-2014/GRP-
440010-440015 de fecha 19 de setiembre de 2014, Informe N° 1687-2014-GRP-440010-440011 de
fecha 30 de setiembre de 2014 y demás actuados en setenta y seis (16) folios,'

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.1 del Artículo 118" del Reglamento
Nacional de Administración de Transportes,aprobado mediante Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC,
en adelante "El Reglamento: se dio início al procedimiento de sanciones mediante la imposición del
Acta de Control N° 000346-2014 de fecha 22 de abril de 2014 por personal de esta Dirección
Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura, quienes realizando Operativo de Control en Piura
- Chulucanas - Cruce Km 2 Y con apoyo de la Policía Nacional del Perú intervinieron al vehículo de
placa de rodaje AOE954 (P.Actual) VG100{P. anterior} mientras cubría la ruta Tambogrande- Piura,
vehículo de propiedad de la EMPRESA DE TRANSPORTES INTERPROVlNCIAL TURISTlCOS EL
MANGLAR SAC y conducido por el señor JORGE LUIS CARMEN RIVA5, debido a presuntamente NO
"cumplir con los términos de Autorización de la que sea titular:... Realizar sólo el servicio autorizado:
por tal motivo se conñgura el incumplimiento al CODIGO C.4 a} artículo 41.1.2.2 del Decreto Supremo
N° 01'-2009-MTC incorporado por Decreto Supremo N" 033-201'-MTC y modiñcado por Decreto
Supremo N° 006-2012-MTC, incumplimiento calificado como Muy Grave, con consecuencia de la
Cancelación de la autorización del transportista y con medida preventiva de la suspensión precautoria
de la autorización para prestar el servicio de transporte en la ruta,'y debido a presuntamente uPermib'r
oue.: se transporte usuarios que excedan el número de asientos indicado por el fabricante del
vehículo, con excepción al transporte provincial regular de personas que se realice en vehículos
diseñadospara el b'ansporte de usuarios de pie: por tal motivo se le imputa la infracción al CODIGO S.
5 a) del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC y sus modiñcatonas, infracción calmcado como Grave con
consecuencia de Muha de 0.1 de la UIT y con medida preventiva aplicable en forma sucesiva de
interrupción de viaje, retención del vehículo e intemamiento del mismo.

Que, en conformidad a lo señalado en el numeral2 delArt. 120" del Reglamento Nacional de
Administración de Transportes, se entiende notiñcado válidamente al infractor cuando el Acta de
Control o Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo /o que dispone la Ley N"
21444 Ley del Procedimiento Administrativo General, respecto de las nofiñcaciones. No obstante, a
partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco días hábiles para la presentación de los
descargos correspondientes, tal como lo determina elArt. 122° de la Ley 27444 MLeydel Procedimiento
Administrativo Genera/~ (lOn(lOrdantecon lo señalado en el ine. J del Art. 2J5° de la Ley 21444 "Leydel
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Procedimiento Administrativo General: hecho que se cumplió con la entrega del Acta mencionada a
través delOñcio N° 161-2014/GRP-440010-440015-44001503 el mismo que fue recepcionado el dia
01 de julio de 2014 por la persona de José Luis W'tePingo con DN/ N° 43540941 Y el Oficio N° 168-
2014/GRP-4400 10-440015440015 03 ambos de fecha 24 dejunio de 2014.

Que, con escrito de Registro N° 08032 de fecha 14 de agosto de 2014, el señor CALIXTO
VITE ZETA en su calidad de Gerente de la EMPRESA DE TRANSPORTES INTERPROVlNCIAL
TURISTlCOS EL MANGLAR SAc,: presenta su descargo al Acta impuesta alegando que ha
presentado ante esta entidad una solicitud de cambio de recorrido a efecto de que las unidades de su
representada utilicen la via Km. 21 a fin de dar cumplimiento a los términos de la autorizadón que le

"'~~'O"',.~...c.fue otorgada, también reñere que con fecha 25de mayo de 2014 se acogieron al silendo administrativo
;.,:'~S positivo y con fecha 03 de junio de 2014, solicitaron la emisión de las respectivas tatjetas de

_REG ~ habilitadón, asimismo refiere que se anexa el recurso de fecha 01 de abril de 2014 con registro de
escrito N° 03363 donde, a lo manifestado por el administrado, cumplen con subsanar y levantar el
incumplimiento detectado, solidtándonos se anexe, el recurso antes manifestado por administrado, al
presente escrito, por otro lado señala que con fecha 25de marzo de 2014 mediante escrito de registro
N° 02941 ha soIidtado a la reducción del recorrido, soIiatando el uso de la vía Km 21, por lo que en tal
sentido invoca el levantamiento del incumplimiento detectado y subsanadas las omisiones advertidas.

Que, evaluados los actuados, como el descargo presenta por el Gerente de la EMPRESA DE
TRANSPORTES INTERPROVlNCIAL TURISTICOS EL MANGLAR SAC, es preciso señalar que a
folíos cincuenta y tres (53) obra el Certificado de Habilitadón Vehicular N° 00465 de fecha 22 de
octubre de 2013 respecto al vehiculo de placa de rodaje AOE954 el mismo que se encuentra habilitado
para realizar el servido de transporte en la tura Piura - Tambograndey viceversa con itinerario en
Su//ana en el servido de transporte regular de personas bajo la modabdad estándar, habllitadón que

~••\QJ.I/~~ vence el 21 de julio de 2023, por /o estando a lo descrito en el presente Certificado el transportista
!l-c>"~<r~ 'StariaIncurriendo en el Incumplimiento al CODIGO C.4 a) artículo 41. 1.2.2.-- ~,leal, !
fIIDII.IICQ '" Que, si bien el administrado reñere que ha presentado ante este Entidad una solidtud para el

cambio del recorrido a efecto de que las unidades de su representada utilicen la vía del Km 21, dicha
peUdón fue declarada improcedente conforme se apreda del Informe N° 0820-2014/GRP-440000-
440010 de fecha 22 de mayo de 2014 que obra a follos sesenta y uno (61) a sesenta y tres (63) del
presente expediente administrativo, asimismo si bien señala que se acogió al silendo positivo, dicha
pretensión fue declarada Improcedente la misma que se le fue notificada mediante el Ofido N° 0886-
2014/GRP-440010 de fecha 05 de junio de 2014 y recepcionado el día 05 de agosto de 2014 por la
señora Rosa Pingo de V7teidentificada con DN/ N° 02158130 quien refino ser su esposa, ademá a lo
mencionado de la solidtud de reducción de recorrido y utilización do /él víélKm 21 tombién se le declélró
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improcedente confonne se aprecia del oncio N° OS/2-2014/GRP-440010 de fecha 31 de marzo de
2014 que obra a fo/ios cincuenta y síete (51) y cincuentay ocho (58).

Además de /o ya señalado, respecto al documento anexado por esta EnUdad al presente
expediente administraUvo, se establece que, si bien presenta copia de la constancia emiUdapor el Juez
de Paz de Segunda Nominación el señor Rodrigo Zapata Calle de fecha 02 de abril de 2014, en la que
se declara que las unidades de la Empresa de Transportes Interprovincial Turístico El Manglar SAC
viene de manera continua y diaria prestando e! servicio público interprovincial de pasajeros en la ruta
Piura - Tambogrande - Piura haciendo uso de la carretera Sullana y copia de los Ticketsde factura de
la Concesionaria Vial del Sol SA - COVISOL, estadón de Peaje Su/lana, dichos medios de prueba no
pueden ser tomados como tales en el presente procedimiento, ya que las fechas a las que se hace
referencia corresponden a días anteriores a la imposición del Acta de Control N° 000346-2014, Y no a I
día de la intervención o a fechas posteriores a la misma en la que se logre determinar que no se ha
incurrido en el incumplimiento detectado por el inspector interviniente al momento de la ñscalización o
se ha corregido el mismo, por lo que se procederá a iniciar el Procedimiento Administrativo en
conformidad a lo establecido en e! artículo 103.4del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC en virtud al
incumplimiento de la obligación señalada en el artículo 41.1.2.2 del Decreto Supremo 01'-2009-MTC
estipulada en el CODIGO C.4 a} del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y sus modiñcatorias, por Ne
·cumplir con los términos de Autorización de la que sea titular:... Realizar sólo el servido autorizado:
incumplimiento caliñcado como Muy Grave, con consecuencia de la Cancelación de la autorización
del lransporfjsla y con medida preventiva de /a suspensión precautoria de /a autorización para prestar

el servido especial de personas.

Por otro lado, estando a la infracción detectada por el inspector interviniente, es preciso
señalar que el transportista a través de su Gerente, no hace mensión de! mismo en la presentación de
su descargo, sin existir documento alguno como medio de prueba que logre desvirtuar la infracción
detectada al momento de la ñscalizadón, por /o que confonne a lo indicado en el numeral 123.3 delArt.
12SOdel Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC el mismo que señala que "Concluido el período
probatorio, la autoridad competente expedirá resolución, en la que se determinará, de manera
motivada, las conductas que se consideran constitutivas de infracción que se encuentren debidamente
probadas, la sanción que corresponde a la infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y
ordenará la absolución y consecuente archivamiento, corresponde aplicar la sanción por la Infracción
detectada en la acción de ñscalización, esto es la de! CODIGO 8.5a) del Decreto Supremo N° 011-
2009-MTC y sus modiñcatorias.
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Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a lo
señalado en elM. 1180Y 1250 del Decreto Supremo ND01'-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspondientey estando a las visacionesde la Dirección de Circulación Terrestre,Unidad de Registro
y Fiscalizacióny Oñcina deAsesoría Lega;.

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 393-2014-
GOBIERNOREGIONAL PIURA-PR de fecha 25 dejunio de 2014 y Duodécima Disposición Transitoria
de la Ley 21861modiñcadapor la Ley ND21902,'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APERTURAR PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO a 18 EMPRESA
DE TRANSPORTES INTERPROVlNC/AL TURISTICOSEL MANGLAR SAC por el incumplimiento al

1~l(;OD1GOC.4 a) artículo 41. 1.2.2 del Decreto Supremo NDO1'-2009-MTC y sus modiñcatorias,por NO
"cumplir con los términos de Autorización de la que sea titular:... Realizar sólo el servicio autorizado:'

-.•••...•~_Iincumplimiento caliñcado como Muy Grave, con consecuencia de la Cancelación de la autorización
del transportista y con medida preventiva de la suspensión precautoria de la autorización para prestar
el servicio especial depersonas.

ARTICULO SEGUNDO: OTORGUESE un plazo de (05) días a 18 EMPRESA DE
TRANSPORTES INTERPROVINC/AL TURISTlCOS EL MANGLAR SAC para que presente su
descargo correspondiente ante esta Entidady así sepueda tomar una decisión arreglada a Derecho.

ARTICULO TERCERO: SANCIONAR a 18 EMPRESA DE TRANSPORTES
INTERPROVINC/AL TURISTlCOS EL MANGLAR SAC, con Multa de 0.1 UIT equivalente a
Trecientos Ochenta nuevos soles (SI. 380.00), por la infracción al CÓDIGO 5.5 a) del Decreto
Supremo N° 01'-2009-MTC y sus modiñcatorias, por • permitir que:... se transporte usuarios que
excedan el número de asientos indicado por el fabricante del vehículo, con excepción del transporte
provincial regular de personas que se realice en vehículosdiseñados para el transporte de usuarios de
pie: infracción caliñcada como Grave, multa que deberá ser cancelada en el plazo de 15días hábiles,
bajo apercibimiento de iniciarse procedimiento de ejecución coactiva, de conformidad con lo señalado
por el inc. 3del art 125°del Decreto Supremo N° O1'-2009MTC y su Modiñcatoria el Decreto Supremo
ND063-2009-MTC

ARTICULO CUARTO: REGISTRESE, la presente sanción conforme corresponda en el
registro de sanciones por infracciones al Servicio Publico de Transporte.de acuerdo con el Art. ° 106.1°
del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTG, modiñcadopor el Decreto Supremo N° 063-2010 -MTC

~\.1 z ARTICULO QUINTO: NOTIFIQUESE la presente Resolución a 18 EMPRESA DE...j;.~~¡~~~~~ TRANSPORTESINTERPROVlNC/AL TURISTICOSEL MANGLAR SAC, en su domicilio sito en Calle
\~!el o sC:i:: San Martín Nro. 260 - It7ce- Sechura. En conformidad a lo establecido en el Art. 120° del Decreto
·;;GAl. . SupremoN° 01'-2009-MTC

.5-
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ARTIcULO SEXTO: HAGASE DE CONOCIMIENTOla presente Resolución a la Dirección de
Circulación Terrestre, Oficina de Asesoría Legal, Oñcina Administrativa y Unidad de Registro y
Rscalizadón de esta Dirección Regional para los ñnes correspondientes.

ARTICULO SETIMO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral
Regional, en el portal de la web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones:
www.drtcp.gob.pe.

REGISTRES€, co WIQUES€,CUMPLASE yARCHIVESE

.................•...•..
EDGAROO PAUTA LATORRE

CTOR REGIONAL
ti! 21594

http://www.drtcp.gob.pe.

